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*Los propietarios que deban impuestos de más de $300.000 deberán pagar 
mediante la transferencia de fondos electrónicos. Sin embargo, todos los 
propietarios pueden pagar por este medio. Es seguro y gratuito.

EN INTERNET - Visite nyc.gov/finance y haga clic en “PAGAR EN LÍNEA” 

New York City Department of Finance y envíélos por correo a:
NYC Department of Finance
P.O. Box 32
New York, NY 10008-0032

EN PERSONA – Realice pagos en persona en cualquier Centro de 
Negocios del Departamento de Rentas, de lunes a viernes, 
de 8:30 am a 4:30 pm

Bronx ......................... 3030 Third Ave., 2do Piso
Brooklyn .................... 210 Joralemon St., 1er Piso
Manhattan ................. 66 John St., 2do Piso
Queens...................... 144-06 94th Ave., 1er Piso
Staten Island ............. 350 St. Markʼs Pl., 1er Piso

$0
$0
$0
$2.00

$1
2.49% del monto facturado
$2.49
$24.90
$249.00
$2,490.00

¿HAY ALGO QUE NO COMPRENDE?
CONTÁCTENOS

Marzo de 2010

Estimado Propietario:

Adjuntamos su Declaración de Cuenta con detalles
acerca de los cargos para el mes de abril.

Reduzca sus Impuestos
Si usted es propietario de una casa, una cooperativa 
residencial o un condominio, podrá reducir sus impues-
tos a partir de julio. Verifique si está recibiendo su Exen-
ción de Impuestos por Escuela o Exención STAR, que 
reduce sus impuestos en $200 si utiliza su casa como su 
residencia principal. Si usted es una persona de la 
tercera edad o un veterano, podrá ahorrar aún más 
dinero, dependiendo de sus ingresos. La fecha límite 
para solicitar estas exenciones es el 15 de marzo. Visite 
nyc.gov/taxreductionprograms o llame al 311 para pedir 
una solicitud.

Evite la Venta de Gravámenes en su Propiedad
El Departamento de Rentas y el Departamento de 
Protección Ambiental (DEP) venderán gravámenes de 
viviendas morosas a menos que los propietarios resuel-
van sus deudas de impuestos o agua antes del día 7 de 
mayo. Luego de la venta de un gravamen, el dueño debe 
pagar la deuda a una agencia de cobranza privada, con 
tarifas agregadas y una mayor tasa de interés. Si su 
propiedad está en riesgo de venta de gravamen, 
aparecerá una nota en la primera página de su Declaración. 
Comuníquese con el Departamento de Rentas al (212) 
504-4039 o con DEP al (718) 595-7000 inmediatamente 
para saldar su deuda. Existen planes de pago, y usted 
podrá ser elegible para un beneficio que podría eximirlo 
de la venta de gravámenes.

Atentamente,

David M. Frankel
Comisionado

PAGUE DE LA MANERA QUE USTED QUIERA
SI DESEA PAGAR CON:    COSTO:                     CÓMO:
Transferencia electrónica de fondos*

Cheque de papel 
Efectivo
Cheque electrónico
Tarjeta de crédito  

En línea
En persona o por correo

En persona
En línea
En línea (Las tarifas están basadas 

en el monto facturado a su 
tarjeta de crédito)

Hasta $40 facturados 
Más de $40 
Por cada $100 facturados:
Por cada $1,000 facturados: 
Por cada $10,000 facturados: 
Por cada $100,000 facturados:  

POR CORREO  - Extienda los cheques y giros postales a nombre de 

CORREO ELECTRÓNICO - Correspondence@finance.nyc.gov
TELÉFONO – Si tiene preguntas, llame al 311
TELETIPO (TTY/TTD) - Acceso para personas con discapacidad auditiva:  
                                          212-504-4115
EN INTERNET – Visite nuestro sitio Web en: nyc.gov/finance
POR CORREO – Las preguntas acerca de facturas o pagos pueden ser 
enviadas a:         Unidad de Correspondencia del Departamento de Rentas  
                             de la Ciudad de Nueva York
                             Atención: Declaración de Cuenta del mes de abril
                             66 John Street  – 3rd Floor
                             New York, NY  10038

¿LO SABÍA? El sitio Web del Departamento de Rentas ofrece información detallada de cada 
propiedad de la Ciudad de Nueva York, incluyendo escrituras, tasaciones e impuestos. Tam-
bién puede pagar sus impuestos, multas y otros cargos de la Ciudad con un clic de su ratón, 
e inscribirse para recibir avisos RSS y alertas de correo electrónico. Visítenos en 
nyc.gov/finance.



PUNTOS IMPORTANTES DE SU DECLARACIÓN DE CUENTA

EVITE LA VENTA
DE GRAVÁMENES

Los propietarios morosos en im-
puestos de propiedad u otros 
cargos, incluyendo cargos por 
agua pueden sufrir la venta de un 
gravamen de su propiedad. Si su 
propiedad se encuentra en 
riesgo, llame al número que 
figura en su declaración.

¿ESTÁ PAGANDO MÁS 
DE LO DEBIDO POR 
SUS IMPUESTOS?

Si usted utiliza su vivienda como residen-
cia primaria, podría tener derecho a reci-
bir la exención STAR, además de otras 
exenciones. Si no se muestra la exen-
ción STAR en este extracto, por favor, 
presente su solitud antes de la fecha 
límite del 15 de marzo para reducir sus 
impuestos  a partir del 1ro. de julio. Vaya 
a: nyc.gov/taxreductionprograms o llame 
al 311 para pedir una solicitud.  

WARNING: Finance will sell a lien on your property unless you resolve outstanding water/sewer charges by May 7, 2010
                   Please contact the Department of Environmental Protection’s Water Lien Ombudsperson at (718) 596-6628. 

                                                                                                     Value Tax Rate
Tax Before Exemptions and Abatements                           $333,900  X     13.2410%
   Basic Star - School Tax Relief 3 Units    $-4,767      
Tax Before Abatements                                                        $329,133
   Co-op/Condo Abatement 3 Units @ 17.5%
Annual Property Tax


